
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali , ----"?. __ AG_0_20_1B_
1 
~--

AUTO No. <f~q 't 
RAD. 013-2010-00239-00 

En atención a la comu,,icación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

GLOSASE y PONESE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, 

respuesta allegnc::i por el pagador de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

mediante el :::usi l indican que el vehículo CLU-298, fue trasladado al Área de Unidad Legal 

del Consorcio Programa Servicios De Tránsito. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE ÓN DÍAZ 

-
JU GADO PRIMERO DE EJECU ÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Es o No. \ 4.9 de hoy s tifica a las 

partes el anterio 

Fecha: __ ._2_B_ AG_0_1_0_11 __ \ __ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali , -~':2_!,~ t ...... G ...... 0_.20~1 ..... lr __ _ 

AUTO No. _f{d93 
RAD. 002-2009-01198-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno manifestación de 

la apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual indica que la demandada ha 

cancelado los intereses del capital hasta la cuota del mes de febrero de 2015, adeudando 

la cuota del mes de marzo de 2015, hasta el día del pago total de la obligación. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

~!::::::!::Lde hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 1 J ,..s.() 20 
~ce" s 

~ ~e \,w'3\e ccf'•') 
':).~º ~~~ si.\ • ., 

'
. ~ :\ ' . 

(,\~\ 
SEC RETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

·1 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No .f G -=j e,, 

RAD. 033-2012-00469-00 
Santiago de Cali , ·, 4 Wr,l'\ 7019, 

En atención a la solicitud , el juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No. 1066, procedente 

del JUZGADO 33º CIVIL MUNICIPAL DE CALI. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO 

de la parte actora para los fines pertinentes. 

2. ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

actora a través de su apoderada judicial LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificada con cedula de ciudanía , No. 31.388.389 por la suma $ 6.501.210,oo 

m/cte de títulos que relaciono a continuación; 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

Tipo CEDl•lA DE CIUDADANIA 
Número 10552083 Nombre LEONEL CORTES 

Identificación Identificación 

Número de 
18 

Tltulos 

Número del Titulo 
Documento Nombre Estado 

Fecha Fecha de Valor 
Demandante Constitución Pago 

469030002208734 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 337 723.00 
ENTREGADO 

469030002208735 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 453 069.00 
ENTREGADO 

469030002208736 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 362 526.00 
ENTREGADO 

469030002208737 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 362 526.00 
ENTREGADO 

469030002208738 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/05/2018 NO APLICA $ 362 526.00 

469030002208739 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 362 526.00 
ENTREGADO 

469030002208740 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 362 526 00 
ENTREGADO 

4690300022087 41 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/05/2018 NO APLICA $362 52600 

469030002208742 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/05/2018 NO APLICA $ 362 526.00 

469030002208743 8050279!>95 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/05/2018 NO APLICA $ 362 526,00 

469030002208744 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
t:NTREG/\DO 

10/05/2018 NO APLICA $ 377 354.00 

4690300022087 45 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 
ENTRfGADO 

10/05/2018 NO APLICA $377 354.00 

469030002208746 óL.;()279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 377 354,00 
ENTREGADO 

469030002208749 8050279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $ 377 354,00 
ENTREGADO 

469030002228260 805027959 COOVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 25/06/2018 NO APLICA $ 273 044.00 
ENTREGADO 

469030002234133 80M279595 COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 
IMPRESO 05/07/2018 NO APLICA $ 377 353,00 
ENTREGADO 



469030002243979 

469030002246714 

805027959 

8050279595 

COOVIFUTl r.o ENTIDAD 

COOPVIFUTURO COOPVIFUTURO 

NOTIFÍQUESE.-

IMPRESO 
ENTREGADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

JORGE H 

Fecha: 

SECRETARIA '\5 c.o.1'\ 

27/0712018 

01/08/2018 

NO APLICA 

NO APLICA 

Total Valor 

S 273 044.00 

$ 377 353,00 

S 6 501 210,00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .íhB/ ---'-------
RA D. 07-2015-00860-00 

Santiago de Cali, 1 ~ A'G'O 7019' 

Visto el escrito que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

1. PREVIO a resolver sobre la terminación del presente proceso presentada 

por parte de la demandada, poner en conocimiento de la parte actora para que 

manifieste lo que bien tenga, toda vez que la presente obligación se encuentra 

activa. 

2.- ORDÉNASE a la parte actora para que ratifique la terminación del presente 

asunto., a fin de ordenar el levantamiento de las medidas. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. ~ de 
partes el auto anterior. 

" , 
Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4 6 -=fS 
RAD. 003-2011-00660-00 

Santiago de Cali , __ ·? __ A_G_0_2_01_9\__:. __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGRÉGASE a lo~ autos para que obre y conste factura No. 5420, mediante la cual 

consta el gasto por valor de $193.524, por concepto de pago de parqueadero del 

vehículo CKJ-724. 

NOTIFÍQUESE, 

J 

RÓN DÍAZ 

--- ----------
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 11:::lde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:---=-.. -=-B_ J ._l:J_ l_U_I _I _____ _ 
"bl\ 

A i\et\\~c5 
aoll \l \c\~o\ r.cr.º 

,¡\ Js,1 

('' SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S7 1~ 
RAD. 012-2017-00491-00 

Santiago de Cali , __ 2"-4_ A_G0_ 20_18_1--,-

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $28.308.050.46 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H NAN G RON DIAZ 
JUEZ 

En Estado No. ~ d hoy se notifica a 

las partes el auto anterio 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .r 7'2D 
RAD. 020-2017-00091-00 

Santiago de Cali , __ ·~_4_ A_G0_ 28_18_' __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

1.- APRUÉBASé la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 

encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 

General del Pron~so, por la suma de $20.903.909.69 Mete. 

2.- CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del 

AVALÚO del vehículo aprehendido en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 444 del C.G.P., por la suma de $16.570.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGA PRIME E EJECUCION 
' CI IL MUNICIP L DE CALI 

En Estado No. ~ e hoy se notifica a 
las partes el auto anterio . 

Fecha: r2 B 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ,r7]/ 
RAD.: No. 20-2017-00480-00 

Santiago de Cali , __ '.?._. _4 _A~GO~ 'ltJ~l~f_.>-_ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado MELISSA CABRERA RIVERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1151947305 y tarjeta profesional No. 

263188 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __ 2..._.._R _.,_.,,.AG ..... OL-...U20~m1mG-:e----
dO'> dC . ; 

\\\'L\'.ª uwSP rnno 
c,w\\cs • do sil. a 

r r unr IJ ce ¡f' 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~>'f 
RAD. 026-2017-00851-00 

Santiago de Cali, __ 12_4 _A_G_0_2_0t_l
1 
__ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $39.472.843,21 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-=j 3.3 
RAD. 022-2017-00166-00 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $4.803.542.82 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

r 
SECREr,ARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali , ~ 4 AGO 7018' . 

AUTO No . .. r1z-=t 
RAD. O(S- 20JG--ié)q-oo 

En atención al escrito que antecede, el juzgado; 

RESUELVE: 

1.- NIEGASE la petición de la abogada VICTORIA EUGENIA SALAZAR, toda vez 

que no es parte dentro del presente proceso y todas las peticiones las debe hacer 

a través del Juzgado por medio del cual se tramita el proceso. 

2.- PONESE en conocimiento de la parte demandante, manifestación que antecede 

para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H ÓN DÍAZ 

ECUCIÓN 
CALI 

E tado __ .de hoy se notifica a las 

partes e1 auto ·tfiº~GO io,a 
Fecha: ·' 

\ 
v,rt·é( u:,"\c.'Yt';cat1° 
r si\\ .. l) s~ 

('e; ,., . 

. , SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .r-=1'+1 
RAD. 012-2017-00499-00 

""r AGíl "1'1191 
Santiago de Cali, __ , ____ ,u _ __,~ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $62.018.870.18 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

:i"" 
' l 

SECRE~ (UA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f130 
RAD. 011-2014-00094-00 

l ~ 1\GO 10l9' 
Santiago de Cali , --------------

Visto el escrito que anteceden, procede esta dependencia judicial a pronunciarse sobre la 

petición impetrada por la parte demandante ALEJANDRO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, a través 

de su apoderado judicial de la quien solicita que se realice el desistimiento del articulo 316 

C.G.P indicando el derecho de petición de que trata el artículo 23 de la Carta Política. 

Inicialmente habrá de significarle este estrado judicial a la peticionaria lo dicho por la 

Honorable Corte Constitucional en su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del 

Magistrado Alejandro Martínez Caballero: "El derecho de petición no procede para poner en 

marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. 

(. .. )"(Subraya el Juzgado). 

Ahora bien, que la aplicación del art. 316 ibídem, corresponde a algunos eventos previstos en 

los numerales que hacen parte de dicha norma frente a los cuales el juez podrá abstenerse 

de condenar en costas y perjuicios. 

El artículo anterior contiene la regulación sobre la condena en costas cuando se desiste de 

ciertos actos procesales como los recursos, incidentes y excepciones. Dispone también que el 

desistimiento de un recurso deja en firme la providencia impugnada, pero solamente respecto 

de quien desiste. Además la norma ordena que el auto por medio del cual se acepte un 

desistimiento condenará en costas a quien desistió. Este es el espíritu de la norma cuya 

aplicación solicita el demandante se precisa en otros actos procesales en los que se aplican 

no en cuanto a desistir de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

NIÉGASE tal petición , por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia 

NOTIFÍQUESE 

JORGE HER AN GIR 
J EZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ) l\9. de hoy se 

notifica a las partes el uto anterior. 
' \J l\.l U! V 

'"' \'I: 
cha:_____ ~\'·-

(\C \O' \ 
~ ~"'e' 

SECRET~Rl1 ~, or~ , 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No._.....f_.._] _3._._/ __ 
RAD. 032-~014-00117-00 

Santiago de Cali , ) 4 AGQ 2019' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 
de crédito aprobada obrante a folio 75 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 
liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 
apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 
aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 
los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

l 
. .{\ 

":-1 

~---- -SE_C_R_E_T~- '~ _ _ _ ·-_· ---



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ... r ] .1:, 3 
RAD. 015-2003-00872-R , 

Santiago de Cali , 2 GO lO 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 
de crédito aprobada obrante a folio 71 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 
liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 
apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 
aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 
los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzg~do, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO PRI ERO DE EJECOC!t>N CIVIL 
MUNICIPAL E CALI 

En Estado No. fil_ de oy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 2 B AGO 2018J 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. SJ b 1.,, 
RAD. 03-2012-00158-00 

Santiago de Cali , 4 AGO ?01!1 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 
de crédito aprobada obrante a folio 55 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 
liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 
apegq .a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 
aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 
los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues !as liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los sigL·ientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art ~46 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. fil de h y se notifica a las 
partes el auto anterior. " 

Fecha: ___ u _ • ._L_u_ 

.. 
SECRETARIA ¡ 



• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..f? b ( 
RAD.: No. 035-2018-00072-00 

Santiago de Cali , __ 7._ 4_A_G_O_?_Ol_~_· _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver la solitud del apoderado judicial de la parte actora, 
ORDENASELE indique el Juzgado de ejecución al cual pretende se dirija la medida 
de remanentes. 

NOTIFÍQUESE.-

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ..fjS'j 

RAD. 016-2015-00922-00 

Santiago de Cali , __ L_'I_ AG~0~?0~18~'-

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado; 

RESUELVE: 

REMÍTASE al memorialista a la orden de pago obrante a folio 67 del cuaderno 

principal. , la cual se deja a disposición para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGAOO PRIM O DE EJE U~ CIVIL 
MUNI IPAL DE C LI 

En Estado No. ~ de ho se notifica a 
las partes el auto anterior. ' 

Fecha: 2 B AGO 20191 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. s-=¡SCj 
RAD.: No. 013-2016-00818-00 

Santiago de Cali, _ _..,__?_~--'-'-Áu=,Q ............ ?O ...... l ...... B' __ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

UNIDAD RESIDENCIAL SANTIAGO DE CALI III ETAPA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado MARIA DEL PILAR GALLEGO M, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 66.982.402 y tarjeta profesional No. 

99.505 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

' SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTON0. So/"S7 
RAD. 035-2017-00393-00 

Santiago de Cali , __ ·?_-._ ~_'GO.a.___?0_19_' __ _ 

En atención a la solicitud precedente, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a darle el correspondiente trámite al memorial, ORDENASE a la parte 
actora para que allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal con el 
fin de acreditar la calidad de representante legal de la señora CECILIA E. GARZON 
CASTRILLON. 

NOTIFÍQUESE.-

UJ!\~~·t(IMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. filde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 2 8 AGQ 20JSj 

ECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~7..(/ 
RAD. 010-2017-00135-00 

Santiago de eali, - ------- -
~ 4 AGO 1019 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles tales como: BASE 
CAMA, COLCHON SPRING KOI DE 140 X 190, CAJONERO eAJ- VENUS DE 100 X 
80; esto por tratarse del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo 
bien (art. 594 numeral 11 del e .G.P.), y que son denunciados de propiedad de la parte 
demandada, SAMUEL AGUIRRE ROMAN, identificado con e .e . 16.643.482, y que se 
encuentren ubicados en la CALLE 48 CARRERA 19 -35 PISO 2, de la ciudad de eali. 

2.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia 
de SECUESTRO sobre los bienes muebles susceptibles de esta medida y que se 
encuentren ubicados en la CALLE 48 CARRERA 19 -35 PISO 2, de la ciudad de eali. 

3.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito 
y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 
autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo, 1eBF, etc. Se faculta al comisionado p&ra fijar los honorarios del secuestre 
y reemplazar!o si es del caso. 

4.- POR SECRETARIA líbrese el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

I 

CP 

UZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Es o No.~de hoy se notifica a las 
parte el auto anterior. 

2 8 AGO 201 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. {j "f j 
RAD. 030.-2015-00009-00 

Santiago de Cali, ~GL 201 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 
de crédito aprobada obrante a folio 24 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 
liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 
apego a la :-itualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 
aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 
los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

En Estado No. fil de oy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 2 ~ AG 

' ,,.1 
SECRETARIA 

ce• 
-,i .. ~ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ...¡'J(l, 
RAD. 02-2013-00163-00 

Santiago de Cali , ·, 4 AGO 1019\ ·, 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO RIMERO D EJE<;UCION 
CIVIL UNICIPAL E CALI 

En Estado No. fil de oy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 8 AGO 201 
,c.\ 

w<J_\e, cr.0 

SECRETARIA I S~\i 

(.t.. 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL 

AUTO No. 

Santiago de Cali, __ ")._ J_ AG_O_l_Ot_9_ 

AUTO No. 47/°5 
RAD. 031-2017-00028-00 

En atención a la sr. licitud presentada por la parte demandada, el juzgado; 

RESUELVE: 

POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 134 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la NULIDAD presentada por la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE-. 

JORGE 

' 
JUZGADO PRIMERO DE EJ°eCUCIÓN CIVIL 

MUNICIP L DE CALI 

En Estado No. llide h se notífica a las 
partes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .f'-) 1 'i 
RAD. 013-2009-01111-00 

2 t AGO 201!~ Santiago de Cali , _____ _ _ ....._ __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ESTESE el apoderado judicial de la parte actora a lo resuelto a folio 86. 

2.- NIEGA fijar fecha para remate toda vez que el bien aún no se encuentra 
avaluado. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE RNÁN G RÓN DÍAZ 

c\b\l 
'l\ ~ ~e.e; 

~c. \( 'Q\ co"º 

SECREr ARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ._s-~ r
RAD.: No. 24-2016-00040-00 

Santiago de Cali, '?' 4 AGO ?OlBI ' 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.915.453 y tarjeta profesional No. 

150960 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE NÁN 
JUEZ. 

/ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4-'73, 
RAD.: No. 30-2017-00357-00 

Santiago de Cali , __ 
1
_2 _4_A_G_O_"l_Olft __ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
76 inciso 4° del C.G.P. , el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado ELIZABETH SALCEDO FRANCO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.087 .897 y tarjeta profesional No. 
133.418 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H IRÓN DÍAZ 

En Estado No. lftde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f101-
RAD. 033-2015-00207-00 

Santiago de Cali, __ '2_1_. ~A_li(J_lf11tt19,...1- --

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes oficio No. 02-
2071 del 3 de julio de 2018, procedente del JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE CALI, mediante el cual informa que la solicitud de remanentes en 
el proceso con RAD. 030-2017-00292-00, si surte efectos legales. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

~ -uo No. lfide hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __ r-=--__ u_O ____ _ 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL 

AUTO No. 

Santiago de eali , ? ~ AGO 1019 

AUTO No. 476r 
RAD. 02-2011-00752-00 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada, el juzgado; 

RESUELVE: 

1.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada INES ELENA 
MONTOYA OSORIO, identificada con e .e . No.31 .948.886 de eali y T.P. 85448 
del e.S.J. , para actuar como apoderada judicial de la demandada MARTHA 
CECILIA PINEDA TORRES, de conformidad con los términos del memorial poder. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 134 del e .G.e . córrase el 
respectivo traslado de la NULIDAD presentada por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE-. 

JORGE 

En Estado No. l.tl_de h y se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __ 1 _º __ l _----"'""'-===--~ .. 

SECRETARIA .:. . 



( 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .J.7t> 
RAD. 023-2016-01147-00 

Santiago de Cali, ___ 2_~_AG_O_?O_t_8_1 
___.__ __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE el apoderado judicial a lo ya resuelto a folio 103, toda vez que ya había 
presentado tal petición de renuncia al poder. 

NOTIFÍQUESE.-

ÓN DÍAZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. D'b 't 
RAD.: No. 022-2017-00392-00 

Santiago de Cali , ___ 4 _A_G_O_?_Ol_i _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ERASMO PEÑA 
ARANDA, identifi~a:lo con cédula de ciudadanía No. 6.053.541 y Tarjeta 
Profesional No. 34.065 del C.S. de la J. , para actuar como apoderado judicial de la 
demandada ELIA MEDINA GALLARDO, de conformidad con los términos del 
memorial poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

SECRETARIA 

r .. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. DC=t 
RAD. 028-2017- 00582-00 

Santiago de Cali __ '"2 __ A_G_0_2_0l_B __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiem que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses ~ 

moratorias no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así: 

1 VALOR $13.296.192,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 28-ago-t 7 I 
DIAS 2 

TASA EFECTIVA 32,97 

FECHA DE CORTE 18-jul-t8l 

DIAS -12 

TASA EFECTIVA 30,05 
TIEMPO i)E MORA 320 

TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 

FECHA AHONú 

INTERESES PENDIENTES $ 0,00 

ABONOS A CAPITAL $0,00 

SALDO CAPITAL $0,00 

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 

TASA NOMINAL 2,40 

INTERESES $ 21.273,91 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 3.239.750 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 



TOTAL ABONOS 1 $0 

SALDO CAPITAL $ 13.296.192 

SALDO INTERESES $ 3.239.750 

DEUDA TOTAL $ 16.535.942 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$16.535.942.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

Fecha: 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. J:706 
RAD. 031-2010-00079 -00 

Santiago de Cali , ? 4 AGO 1018 

Visto el escrito que antecede y como quiera que pese haberse declarado en firme 

el avalúo obrante a folio 111 al 112, y que el mismo data 2017, lo que significa 

que el mismo tiene una vigencia de un año a partir de la fecha de su 

expedición el Juzgado; 

RESUELVE: 

PREVIO a fijar fecha de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue 

nuevamente actualizado el avaluó del vehículo objeto de la presente, junto con 

certificado de impuesto de rodamiento conforme lo dispuesto artículo 444 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUF-"'=====t===--

JUZGADO PRIME O DE EJE UCIQN CIVIL 
MUNICIPAL DE C LI 

En Estado No.115_ de hoy 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 O ~GO 2º 1 1 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~1t (t, 
RAD.: No. 017-2016-00161-00 

Santiago de Cali, __ 2_4_____:_:A=G0...___._.20=196--' -

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado DAWUERTH ALBERTO TORRES 

VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.536.420 y tarjeta 

profesional No. 165612 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

-
JUZGADO PRIMERO DE JECUCIÓN CIVIL 

E CALI 



REPÚBLICA DE COl:.OMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO N No. S l:,°¡ 'Z --~----

RAD. 011-2013-00511-00 

Santiago de Cali, ____ AG~O~?n_rs_·~ 
En atención a la solicitud, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No. 2755 procedente del 
JUZGADO 11º CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

2.-0RDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, se haga entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora por la 
suma de $3.207.130.oo M/cte, a través de doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.683.990, quien cuenta con la faculta de 
recibir, títulos que relaciono a continuación: 

Tipo 
CEDULA DE CIUDADANIA Número 

31277132 Nombre ALICIA AMA YA LOPEZ Identificación Identificación 

Número de 
Tltulos 

Número del Titulo Documento 
Nombre Estado Fecha Fecha 

Valor Demandante Constitución de Pago 
469030001893066 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 

29/06/2016 NO 
$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 

469030001893068 830066952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 
29/06/2016 NO 

$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 
469030001893070 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 

29106/2016 NO 
$ 354 745.00 ENTREGADO APLICA 

469030001893071 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 
29/0612016 NO 

$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 
469030001893072 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD 1"1PRESO 

29/06/2016 NO 
$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 

469030001893073 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 
29/06/2016 NO 

$ 312 205.00 ENTREGADO APLICA 
46903000189307 4 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 

29106/2016 NO 
$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 

469030001893078 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 
29/06/2016 NO 

$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 
469030001893079 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD IMPRESO 

29/06/2016 NO 
$ 354 745,00 ENTREGADO APLICA 

469030001893085 830068952 COONALRECAUDO ENTIDAD l\1PRESO 
29/06/2016 NO 

$ 312 205,00 ENTREGADO APLICA 

Total Valor $3 207 130,00 

NOTIFÍQUESE.-

10 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI 

JORGE HE 

' 

En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
Santiago de Cali , ____ ._ AGO __ ZD_l8_,~--

AUTO No . .r-;¡o3 
RAD. 034-2016-00628-00 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el diligenciamiento del Despacho Comisario No. 089 del 21 de mayo de 2018, aportado por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

<. --
E EJECUCIÓN 
DE CALI 

SECRETARIA 

-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Auto No. 5771 

RAD. 24 2015-00871-00 

Santiago de Cali, (24) veinticuatro de agosto de 2018 

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 286_ del C.G.P., este Despacho; 

RESUELVE: 

1.- CORREGIR el numeral 2º del auto No. 4781 de fecha 18 de julio de 2018, 
obrante a folio 51 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que, se Líbrese por 
Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 24º CIVIL MUNICIPAL DE CALI, y no 
como se indicó en el referido auto. 

2.- POR SECRETARIA corríjase el oficio de para los pertinentes. 

CUMPLASE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~1DZ 
RAD. 023-2013-00785-00 

Santiago de Cali , __ 2_~_ AG1I_ 2tl_ 1B_
1 

_ _ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes oficio No. 05-
2405 del 2 de agosto de 2018, procedente del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE CALI , mediante el cual informa que la solicitud de remanentes en 
el proceso con RAD. 009-2014-00361-00, si surte efectos legales. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

I > 
se-CRET ARIA 



REPÚBLICA DE COI OMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..f 11 J 
RAD. 027-2017-00121-00 

Santiago de Cali , 1 4 AGO 10191 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE: 

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H NAN G RON DIAZ 
JUEZ 

JUZG,AD PRIMERO E EJECUCION 
tlVIL MUNICIPA ~ CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 8 AGO 201 

SECRETARIA 

(.C.. 




